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EL CO9L10E50 DELIBEW91910±,
YE LA CIVIDAD DE USSTIAIA
SANC'IONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1'.- ESTABLECER los indicadores urbanísticos que se describen en el

Anexo I que corre agregado a la presente, para las parcelas resultantes de la

subdivisión propuesta con motivo de atender la situación actual de los vecinos que se

hallan asentados en el predio identificado según catastro como Parcela 4, del Macizo

127, de la Sección F del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, incorporadas al

Programa de Creación de Suelo Urbano y zonificadas como Parcelas de Interés Social

por Ordenanza Municipal N' 3908.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N' 41 r 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/09/201
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2. Alberto Abel ARAUZ

sECRErARIO

coscoo DELSERANTE IISMUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Usos: Los correspondientes a la zonificación R2 - Residencial Densidad Media/Baja

P. Albedo Abei
sEcRETARt0

CONCEJO DELSERANTE USNUNA
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DE MARCO
PREStDENTE
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ANEXO I 	
ORDENANZA MUNICIPAL NQ

INDICADORES URBANISTICOS

RETIROS:

FRONTAL:	 NO

LATERAL:	 NO

CONTRAFRONTAL: NO

(No serán de aplicación lo

dispuesto sobre retiro en el

Art. 111.3.3.5. del C.P.U.)

F.O.S. : 0.60

F.O.T. : 1.20

ALTURA MÁXIMA S/LE:

6.00 M

PLANO LIMITE ALTURA

MÁXIMA:	 9.00 M

PARCELA

MÍNIMA:

La que surge del

plano de mensura

que genera las

parcelas.

DENSIDAD:

DU	 150 hab/ha

DN	 300 hab/ha

Las Islas Malvinas, Georqías y Sandwich del Sur, son y serán Amentinas
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